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230-2017 16/10/2017 Acuerdo Gubernativo. Adscribe a favor del Instituto 
Nacional de Electrificación –INDE-, el inmueble ubicado en la 7ª avenida, 9-83 zona 
4, colonia FEGUA, municipio de San Felipe, departamento de Retalhuleu, para que 
continúe funcionando la Subestación Eléctrica de Potencia San Felipe y oficinas 
administrativas del Instituto Nacional de Electrificación –INDE-, de ese municipio. 

355-2017 10/10/2017 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Aprueba la 
modificación de la escritura constitutiva de la FUNDACIÓN “PANTALEON”. 

366-2017 13/10/2017 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la 
personalidad jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA PUEBLO DE DIOS, BETHANIA. 

28-2017 PUNTO SEXTO. 05/07/2017 Acuerdo de la Municipalidad de Teculután, 
departamento de Zacapa. Reglamento de Transporte Colectivo, de Carga y de 
Prestación de Servicio de Transporte de Personas. 

078 PUNTO SEGUNDO 21/07/2017 Acuerdo de la Municipalidad de Zacualpa, 
departamento de Quiché. Reglamento General del Servicio de Agua Potable 
Municipal del Municipio de Zacualpa, Departamento de Quiché. 

5986-2016 24/10/2017 Sentencia  de la Corte de Constitucionalidad. Declara 
inconstitucionales los artículos 131, 132 Bis, 201, 201 Ter, 383, en las frases y párrafos 
indicados, del Código Penal, Decreto 17-73 del Congreso de la República; y, los 
artículos 12, en la literal “a) De muerte” y 52 únicamente en las palabras: “muerte 
o”, ambos de la Ley contra la Narcoactividad, Decreto 48-92 del Congreso de la 
República, como consecuencia, dejarán de surtir efectos a partir del día siguiente de 
la publicación de este fallo en el Diario de Centro América.
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